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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 714-2018-A-MDSS-SG 
San Sebastián, 28 de noviembre de 2018. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El Proveído N. 0 6784-2018 de Gerencia Municipal, Informe N. 0 970-GA-MDSS-2018 Y 
otros, sobre encargatura de Sub Gerencia de Contabilidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 194º concordado con el Artículo II del 
Título Preliminar de la.Ley N.0 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
Gobiernos Local~s gozan de autonomía polftica, económica y administrativa, en los 
asuntos de su comp~tencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

" . 

Que, el encarga es definido como una acción de desplazamiento que conforme al Artículo 
82º del Réglamento de la Carrera Administrativa, debe ser temporal, excepcional Y 
fundamentaGlo; procediendo sólo en ausencia del titular para el desempeño de funciones 
de responsaa11idad directiva compatibles con niveles t.Qe carrera superiores al del 
servidor; 

' , 

Que, el pr,oceélim,iento para efectuar dicha acción se encuentrJ 
1

regulado en el Manual 
Normativ0 de Personal N. 0 02-92-DNP, "Desplazamiento de Per,sonal" aprobado por la 
Resolución Directora! N. 0 013-92-INAP/ÓNP; 

Que, según Informe N. 0 9Y9-GA-MDSS-2018, la Gerente de Administración comunica que 
la CPC. Hilda Cuslhuallpa Conde Sub Gerente de Contabilidad soJicitó Licencia a cuenta de 
vacaciones a ·partir del 22 al is de octubre de 2018; 

Que, según Proveído del v.isto, la Gerencia Municipal propone enqirgar, a partir del 22 al 
28 de octubre e de 2018, )á Sub Gerencia de Contabiliélat l a · la CPC. Margot López 

Medrana; ,t / 

Que, de acuerdo a lo establecido por el Artíc~l0 17.1.o de ~a Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, la autoridad puede disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a 
los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de 
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda 
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; 

Estando a lo expuesto de conformidad por el Artículo 20°, numeral 6), 17) de la Ley N.º 
27972 Ley Orgánica de Municipalidades y normas a fines; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR, con eficacia anticipada del 22 al 28 de octub d 
2018, a la CPC. MARGOT LÓPEZ MEDRANO, la SUB GEREN~IA DE CONTABILI~eADe 
a fin de que asuma la encargatura del cargo con las funciones y responsab·i·d d ' 

' d G t · ' d I M · · 1 1 a es establecidas, en el ROF y ?ema_s, documentos. e es ion e a un1c1palidad Distrital de 
San Sebastian, que a continuac1on se detallan. 

l. Registrar la contabilidad y elaborar los estados presupuestarios y finan . 
· · d S b st· 9Jf~~EQ 1 • cieros de la Municipalidad D1stntal e San e a sistema de cont bTd 

gubernamental y demás disposiciones 1 ª 1 1 
ad 
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2. Participar en la formulación y programación del presupuesto municipal de 

acuerdo a la normatividad. 
3. Llevar el control y mantener actualizado la contabilidad municipal, 

confeccionando y remitiendo la información contable, financiera y presupuesta! en 

los plazos que señalan las directivas, instructivos y las leyes correspondientes. 

4 . Organizar, ejecutar y controlar las operaciones de registro y control de la 

ejecución presupuesta! de ingresos como de gastos de acuerdo al presupuesto 

vigente aprobado, en coordinación con la Gerencia de Planeamiento Y 

Presupuesto. 
5. Ejercer el control previo y concurrente de los gastos de acuerdo con el 

presupuesto aprobado. 
6. Cuantificar los costos de los servicios municipales a fin de actualizar Y adecuar 

sus montos en forma periódica, del mismo cuantificar los Ingresos que percibe la 

Municipalidad por concepto de servicios diversos que se presta a la comunidad, 

en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia de 

Rentas. 
7. Efectuar las provisiones para los beneficios sociales. 
8. Elaborar los estados financieros y presupuestarlos en concordancia a los 

instructivos· de"la Direceión Nacional de Contabilidad Pública del MEF. y demás 

normas complementarlas, cumpliendo en las fechas establecidas. 

9. Realizar- la éxposición del balance contable, los estados financieros y 

presupuestarios de la municipalidad de acuerdo a la normatividad. 

10. Emitir Jo!'; saldos de balance por fuente de financiamiento para ser incorporados 

en el pres1.1puesto. 
11. Administrar ad~cuadamente las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar. 

12. Efectugr el COAtrol t r-ibutario en _cóncordancia a las normas emitidas. 

13 . Efe:ctuar el control adecuadÓ de los descuentos sociales y tributarios de los 

trclb'ajadores de la municipal idad, y de aquellas personas naturales y jurídicas que 

m~ tienera r-el'aciones comerciales con la municipal i'dad. 

14. Fiscalizar y con'trolar la documentación sustentadora en cada orden de compra y 

setvicio para qtte se proceda con el pago correspondiente 

15. Controlar la emfsión de comprobantes de pago y cheques, revisando la 

documentación sus.tentadora del gasto. • 

16. Real.izar accior-1es de control de ingresos en aquellas dependencias municipales 

recaudadoras de ingresos 
17. Confeccionar el auxiliar estándar de las cuentas de almacén, tanto de las 

entradas y salidas, así como de los partes diarios y el parte mensual con su 

respectivo asiento ·contable. 
18. Elaborar el balance de comprobación, constructivo, y' general con sus respectivos 

análisis. .. 
19. Planear, organizar, dirigir, éoordinar Y controlar las actividades del sistema de 

contabilidad gubernamental y de integraciQJjh.!Gontable. 

20. Realizar arqueos sorpresivos de caja general y de caja chica. 

21. Realizar conciliaciones de saldos con el propósito de asegurar la concordancia de 

la información financiera. 
22. Organizar el archivo de toda la documentación que sustente los registros 

contables. 

23. Otras funciones que se les sean encomendadas de acuerdo a sus competencias 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER, que la CPC. MARGOT LÓPEZ MEDRANO, será la 

única responsable civil, penal y administrativa de las decisiones y actos administrativos 

que realice en el ejercicio de sus funciones establecidas en el ROF, en el ejercicio de las 

facultades que se le deleguen, y en el ejercicio de las designaciones especiales que 

reciba. 

La responsabilidad civil, penal y administrativa comprende también, las decisiones y 

actos administrativos de las personas a quienes haya delegado y/o designado funciones. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, el fiel cumplimiento de la presente Resolución a la 

Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Sub Gerencia de Conta 

A-MDSS-SG 
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y prof111,lnn r1 11 ,.1w1 lr1 lr1l11H r: I11 0Iw ,nrlnrlr1 , 

ARTÍCULO QUINTO: DlSPON l! R, que 111 Of1Glf11l (113 Tú<.:ntJ IO(Jfil y $ 1fJ tfJITl lW lfl ro rm6 t1 r.01
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p11'1ll(]1 líl lfi príHlflfll (-j l~flf10l11í,l()l7 on ol Porl fl l Tnnl 1111 r. lont1 I flll lfl Munlr.lpnlldtHI r) itll rll ,,1 (lü 

r. 11 n ~ol1llt1llÁn (www.munlüannobaul lan,cwlJ,IJO), 
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